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EDICTO

De conformidad co.n lo dis
puesto en la regla 8j de la Ins
trucción de Contabilidad, anexa 
al Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de i 952, 
en relación con lo dispuesto en 
el articuló 790 de la Ley de 
Régimen LocaL quedan expues
tas al público las sigu i e n t e s 
cuentas:

General del. Presupuesto Or
dinario de 1970.

Administración del Patrimo
nio Provincial de ¡970.

General del presupuesto ordi
nario del Servicio de Recauda
ción deil Servicio de Contribucio
nes e Impuesto, año 1970.

General del presupuesto ordi
nario del Servicio Granja Pe
cuaria Provincial, año 1970-

Cuenta de valores auxiliares 
e independientes del presupuesto 
1970.

Gneral dél presupu esto ex
traordinario número 30. desti
nado a dotar en parte a ,1a pro
vincia de Parques de Defensa 
contra Incendios-

General del presupuesto ex
traordinario níim. 32» para nue
va instalación calefacción en el 
Palacio y otros-

Dichas cuentas coñ sus justifi
cantes y dictámenes de la Comi
sión de Hacienda y Economía, 
quedan expuestas al público du
rante el plazo de quinice días há
biles, contados a p a r t i r del si

guiente al de l¡a publicación de 
este edicto en el Boltín Oficial 
de la provincia, para que duran
te dicho plázo y ocho días más, 
puedan formularse los reparos y 
observaciones que se estimen per
tinentes por escrito ante la Cor
poración! Provincial-

Burgos, 15 de mayo de 1971- 
E¡ Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero-

Providencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado - Juez de Ins
trucción número uno de 
Burgos,

Por el presente hace saber: 
Que en las diligencias prepa
ratorias seguidas en este Juz
gado con el núm. 41 de 1971, 
por muerte, contra José Luis 
Delfín Martínez González, al 
colisionar el coche que condu
cía el mismo contra un auto
car martícula IC-70-24 (P), 
conducido por Joaquín del 
Carmo Mariano con domicilio 
en Portugal, se ha acordado 
en el día de la fecha y por me
dio del presente hacer el co
rrespondiente ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, a la empresa propie
dad de dicho autocar, «Em
presa de Transportes de Via- 
cao Algarve Lda.», con domi

cilio social en Faro (Portu
gal), Rúa Infante D. Enrique, 
número 76.

Dado en Burgos, a seis de 
mayo de mil novecientos se
tenta y uno.— El Juez, José 
Luis Olías Grinda. — El Se
cretario. Damián Pascual.

Cédula de citación
El limo, señor Magistrado 

Juez de Instrucción del nú
mero 2 de esta ciudad y su 
partido, en proveído de hoy, 
dictado en las diligencias pre
vias núm. 710-70, por impru
dencia, ha acordado se cite a 
Joage Carvalho Gomes, súb
dito portugués residente en 
Francia, Savigny Sur Orge, 2, 
Rué des Cherchefeuilles, de 36 
años, casado, obrero, natural 
de Be ja (Portugal), a ñn de 
que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzga
do a fin de recibirle declara
ción, hacerle el ofrecimiento 
de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y testimoniar los 
permisos de conducir, circu
lación y póliza de seguros del 
coche 592-LL-91 de su propie
dad, con motivo del acciden
te de circulación ocurrido el 
día 29 de agosto de 1970.

Y para que le sirva de ci
tación mediante su inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, expido la presente
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en Burgos, a siete de mayo de 
mil novecientos setenta y uno. 
El Secretario, (ilegible).

D. Manuel Mateos Santamaría. 
Juez Municipal número uno 
de Burgos, por medio del 
presente hace saber: .

Que en acta de este día obran
te en autos de juicio verbal ci
vil número 215 de 1970, sobre 
reclamación de cantidad, cuan
tía 10.000 pesetas- seguido en 
este Juzgado a instancia del Pro
curador de los Tribunales don 
Francisco Javier Prieto Sáez, en 
nombre y representación de don 
Jesús Quitotanilla González, ma
yor de edad, casado, conductor 
y vecino de Burgos (Avenida 
del Genera,! Vigón. F., 5 o), di
rigido por el Letrado don Felipe 
Real Chicote, contra don Angel 
Mena y Gómez, mayor de edad, 
soltero, médico, cuyo último do
micilio conocido lo tuvo en esta 
ciudad, San Pedro y San Feli
ces, 14, 1-°, izquierda, y en la 
actualidad en ignorado parade
ro, he acordado citar por medio 
del presente al expresado de
mandado para que el día 25 del 
presente mes y hora de las 12, 
comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado Muni
cipal sita en el Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, a fin de pro
ceder a la celebración del acto 
del juicio en el procedimiento 
reseñado, bajo apercibimiento 
que de no comparecer continua
rá la tramitación del juicio en su 
rebeldía sin volver a citadle, de 
conformidad con lo preceptuado 
por el artículo 729 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y ha
ciéndole saber que en el indica
do proceso es preceptiva ;l!a in
tervención de Letrado.

Y para que sirva de citación 
al expresado demandado, expi
do el presente, para su inserción 
en el B- O- de esta provincia, 
en Burgos, a 5 dé mayo de 
1971.-—El Juez Municipal, Ma
nuel Mateos- — El Secretario, 
Adolfo Cidoncha-

2.654—269,00

Cédula de citación 
■y notificación

Por providencia dictada en e1 
día de hoy, el Sr- Juez Munici
pal de;l número dos de Burgos, 
don Rómulo Martí Gutiérrez, 
en los autos de juicio de desahu
cio en precario, seguidos con el 
número 110 de 1971, a instan
cia del Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán Ayllón-, en 
nombre y representación de don 
Emeterio González R o d r i go, 
contra dos Mariano Villar Prie" 
to y su esposa, vecinos de Bur
gos, Avenida de los Reyes Ca
tólicos, núm- 35, piso 6-°, letra 
D, actualmente en ignorado pa
radero, se ha señalado para la 
celebración del juicio el día 25 
del actual- a *as 12 de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, ha acordado 
citar a los referidos demandados 
a medio del presente, para que 
comparezcan! dicho día y hora 
a la celebración d e 1 juicio de 
desahucio solicitado con los me
dios de prueba* de que intenten 
valerse, previniéndoles que, de 
no verificarlo, se les tendrá por 
conforme con el desahucio y que 
las copias de demanda y docu
mentos se hallan en la Secretaría 
de este Juzgado a su disposición.

Para que conste y sirva de ci
tación a don! Mar i a n o Villar 
Prieto y esposa, expido el pre
sente en Burgos, a '8 de mayo 
de 1971.— El Secretario, (ile
gible) .

2.679—214,00

Miranda de Ebro
En el juicio de faltas núme

ro 45/71, seguido por este Juz
gado, por hurto, contra Pedro 
López Ferrer, mayor de edad, 
jornalero y en la actualidad 
en ignorado paradero y que 
además usa varios nombres 
supuestos, se ha practicado 
tasación de costas que ascien
de a un total de 805 pesetas; 
por providencia dictada en el 
día de hoy se ha acordado dar 
traslado a dicho condenado 

de la mentada cantidad por 
término de tres días y trans
curridos que hayan sido, se le 
requiera para que en el plazo 
de ocho días comparezca en 
este Juzgado Municipal al ob
jeto de hacerlas efectivas.

Y para que sirva de notifi
cación al condenado Pedro 
López Ferrer, que además usa 
varios nombres supuestos, se 
publica la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, 7 de ma
yo de 1971. — El Secretario, 
Amador Ruiz de Loizaga As- 
teasu.

Por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en el juicio de fal 
tas núm. 64/71, seguido por es
te Juzgado, sobre hurto, se ha 
acordado señalar la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, el día 26 de mayo y hora de 
las 10 de su mañana, acto que 
tendrá ilugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la 
calle Fidel García, núm. 5, 1.°, 
de esta ciudad, con citación de 
las partes, bajo apercibimiento 
de que" deberán hacerlo con los 
medios de prueba que intenten 
valerse, y aprcibiéndoles que, de 
no comparecer, le. parará ej, per
juicio a que hubiere lugar en de
recho-

Y para que sirva de citación 
a José Vázquez Gestosp. que tu 
vo su último domicilio en San 
Feliu de Guixols y en la actuali
dad en ignorado paradero, se 
publica día presente en el B- O- 
de la provincia.

Miranda de Ebro, 6 de mayo 
de 1971-—El Secretario, Ama
dor Ruiz de Loizaga-

Hnnncios Oficiales
F Comisaría de Pesca Continental, Caza 

y Parqnes nacionales
En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 80, párra
fo 3.° de la Ley de Procedí'
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miento Administrativo de 17 de 
julio de 1958- se notifica a don 
Jesús Llórente López- vecino que 
fue de San Pedro Samuel (Bur
gos)- y actualmente en parade
ro desconocido- que con fecha 
16 de abril de 1971, esta Co
misaría ha dictado providencia 
de sanción en ef expediente ins
truido con el núm. 1931 -70- 
contra el por infracción de la 
Ley de Pesca Fluvial- imponién
dole la multa de 750 pesetas 
que deberá abonar en esta Co
misaría- calle de San Cosme- nú
mero 6- 4-°, Burgos, o remitirla 
a ,lia misma en el pla^o de 15 
días, pues de lo contrario se re
clamará por la vía de apremio 
con él oportuno recargo.

Burgos- 6 de mayo de 1971- 
El Ingeniero Jefe de la 3.a Co
misaría, Fernando Lucra-

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 80- párra
fo 3.° de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de 
julio de 1958- se notifica a don 
Natalio Barrul Mendoza- veci
no que fue de Huerta de Rey 
(Burgos), y actualmente en pa
radero desconocido, que con fe
cha 15 de abril de 1971- esta 
Comisaría ha dictado providen
cia de sanción en el expediente 
instruido con e]¡ núm- 2-110-70, 
contra él, por infracción de la 
Ley de Pesca Fluvial- imponién
dole la multa de 2-000 pesetas- 
que deberá abonar en esta Co
misaría- calle de San Cosme- nú
mero 6- 4.°, Burgos, o remitirla 
a la misma en el plazo de 15 
días, pues de lo contrario se re
clamará por la vía de apremio 
con e* oportuno recargo.

Burgos, 6 de mayo de 1971- 
E1 Ingeniero Jefe de la 3.a Co
misaría, Fernando Luera-

Comisaría de Aguas ael enero
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado la pe- 
trcrón que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peti c i o n! a r i o: 
Distrito Forestal y Ayuntamien

to de Soria y don Félix Pastor 
Ridruejo-

De su representante: Distrito 
Forestal de Soria-

Clase de aprovechamiento: 
Riego e instalaciones recreativas 
y turísticas-

Cantidad de agua que Se pi
de: 83 litros por segundo-

Corriente de donde ha de de
rivarse :. Río Duero-

Términos municipales en que 
radican las obras: Soria-

De conformidad con ¡o dis
puesto en el artículo 1 1 del Real 
Decreto Ley de 7 de enero de 
1927, modificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se 
abre un plazo. que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan 30 naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado”-

Durante este plazo, y en ho
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las ofi
cinas de esta Comisaría, sitas en 
la calle Muro, número 5- Va- 
lladolid, el p r o y e c to corres
pondiente a las obras que trata 
de ejecutar- También se admiti
rán en dichas oficinas y en los re
feridos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él- 
Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de. proyectos, a 
que se refiere el artículo i 3 del 
R- D- Ley antes citado, se ve
rificará a las 13 horas del pri
mer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de 30 
días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, 
que será suscrito por los mismos.

Valladead, a 6 de mayo de 
1971.—El Ingeniero Comisario 
de Aguas, Luis Díaz Caneja- 

2.544-314-00

Comisaría fle Aguas del Ehro
Nota-Anuncio

El Presidente de la Comuni
dad de Regantes en formación 
de Tartalés de Cilla, Ayunta
miento de Trespaderne (Bur
gos), comparece ante esta Comi
saría de Aguas del Ebro, en so
licitud de inscripción en ¡los li
bros registro de aprovechamien
tos de aguas púbjcas- de las que 
los integrados en la citada Co
munidad- vienen utilizando con 
destino a riegos de fincas inclui
das en la Comunidad, deriván
dose las aguas de dos arroyos 
alimentado, por las fuenteg. de 
La Regoyada y Castrillo- que 
una vez unidas dan lugar al arro
yo de La Torca- dtel que igual
mente se derivan para su utiliza
ción por ¡la Comunidad, median
te tres tomas en este mismo 
arroyo.

Acompaña como justificación 
de su derecho acta de notorie
dad autorizada por don Juan 
Domingo Jimé ñ e z Escárzaga- 
Notario del Ilustre Colegio de 
Burgos, con residencia en Me
dina de Pomar-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos con esta petició'n, puedan 
presentar por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o an t e la Alcaldía co
rrespondiente, durante el plazo 
de 20 días naturales y consecrr 
vos, a partir de la fecha de publi
cación de la presente nota en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto el expediente y pro
yecto en esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 28, durante las 
horas hábiles de- oficina, en el 
plazo indicado.

Zaragoza, a 5 de abril de 
1970.— El Comisario Jefe J. 
Reguart.

2.529.-248,00

Ayuntamiento de Bascuñana
El Ayuntamiento de Bascu- 

ñana, en sesión celebrada el día 
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10 de abril de 1971, adoptó, en
tre otros, el acuerdo de aprobar 
el proyecto d e conducción de 
aguas, distribución y alcantari
llado en Bascuñana y Castildei- 
gado, por lo que, al objeto de 
cumplir con lo establecido, se 
anuncia en el B. O- de la pro 
vincia, para que durante el pla
zo de quince días, contados a 
a partir de la publicación de este 
anuncio, pueda examinarse, pa
ra lo que se encuentra a dispo
sición de ’0S interesados en la 
Secrtaría de este Ayuntamiento, 
durante e]j plazo indicado-

Lo que hago público para ge
neral conocimiento y efectos-

Bascuñana, a 3 de mayo de 
1971—El Alcalde, J- Ochoa-

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

A los efectos de oir recla
maciones conforme al artícu
lo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporacio
nes Locales, se exponen al pú
blico por plazo de ocho días 
hábiles, los pliegos de condi
ciones facultativas y munici
pales aprobados por la Corpo
ración, que han de regir en la 
subasta para la ejecución en 
la villa de las obras de cons
trucción del complejo forma
do por piscina infantil, ves
tuarios, servicios y anexos, es
tación depuradora, etc., con
forme al proyecto técnico que 
existe.

Quintanar de la Sierra, 8 de 
mayo de 1971. —El Alcalde, 
Antonio Mediavilla.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Campolara

Debidamente autorizado 
por el Distrito Forestal de la 
provincia, este Ayuntamiento 
anuncia la subasta de pastos 
de los montes públicos que se 
mencionan con arreglo a las 
condiciones actualmente en 

vigor y que se hallan de ma
nifiesto en esta Alcaldía:

Monte «La Dehesa», núme
ro 209 del C. de U. P. para 374 
reses lanares; tipo de tasa
ción anual, 7.854 pesetas.

Monte «Las Gallinas», nú
mero 210 del Catálogo; para 
500 reses lanares y 70 vacu
nas. Tipo de tasación anual, 
20.790 pesetas.

Dicha subasta se celebrará 
en esta Casa Consistorial el 
veintiún día hábil, contados a 
partir de la publicación del 
presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, a 
las doce horas, admitiéndose 
las proposiciones hasta una 
hora antes de comenzar el 
acto.

Campolara, 3 de mayo de 
1971. — El Alcalde, Martín Pé
rez.

2557.- 135,00

Ayuntamiento de Torrepadre
Cumplidos los trámites regla

mentarios, en ejecución de acuer 
do de este Ayuntamiento, se 
anuncia pública licitación para 
optar al arriendo de varias par
celas propiedad de este Munici
pio, de acuerdo con lo siguiente:

Objeto de contrato: Arrien
do para su cultivo y explotación 
de las parcelas sitas a *os pagos 
de El Soto (2), Primera Viga, 
Segunda Viga, El Berra] (2), 
prácticamente como se dice en 
el pliego de condiciones, todas 
ellas forman solo una.

Tipo de licitación: Se fija en 
novecientas sesenta mil pesetas 
(960-000), en las cinco campa
ñas agrícolas-

Duración del contrato: Cinco 
años agrícolas, desde la fecha 
del contrato hasta e] 30 de sep
tiembre de 1976, siendo de apli
cación lo dispuesto en el artículo 
15 del Decreto de 29 de abril 
de 1959-

Pliego d e condiciones: Su
bordinado a la legislación ge
neral aplicable, será la Ley del 

contrato, con fiuerza vinculante 
para ambas partes, estando de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal en horas hábiles de oficina-

Garantía provisional: Cuatro 
mi] ochocientas (4-800) pesetas, 
acompañando a la proposición 
justificante de haberla consti
tuido-

Forma de pago: Por anuali
dades anticipadas, la primera al 
formalizar el contrato y ,las cua
tro restantes el 30 de septiembre 
de cada año anterior al que co
rresponda-

Presentación de plicas: En 
aplicación a lo dispuesto en el 
artículo 19 del, Reglamento de 
9 de enero de 1953, por razones 
de urgencia se reduce a diez días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia.

La apertura de las mismas se 
hará en ía Secretaría municipal, 
al siguiente día de terminar el 
plazo de presentación de plicas, 
a las quince horas, en la Secre
taría municipal.

Modelo de proposición
D- ................. (circunstancias

personales), enterado del pliego 
de condiciones para el arriendo 
de seis parcelas de *a propiedad 
municipal, según anuncio inserto 
en el B. O- de la provincia, nú
mero . ., se compromete a tomar 
en arriendo el cultivo y explota- 
ción de .'lias mismas, ofreciendo 
en concepto de renta anual . . . . 
o bien total pesetas por los cinco 
años, obligándose a formalizar 
en contrato en la forma y térmi
nos de dicho pliego de condicio
nes a las cuáles se somete de an
temano- (Fecha y firma) ■

Torrepadre, 10 de mayo de 
1971—■ Por el Alcalde—El 
Secretario, (ilegible) •

2-660.—378,00

Imprenta Provincial


